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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC167_1: Efectuar la aplicación de productos de acabado con 

medios mecánicos-manuales en carpintería y mueble” 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC167_1: Efectuar la aplicación de productos de 
acabado con medios mecánicos-manuales en carpintería y mueble” 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 

 
1: Aplicar los productos de acabado con pistola y otros 
medios manuales, sobre superficies de carpintería y 
mobiliario para obtener el acabado establecido, cumpliendo la 
normativa aplicable de seguridad, salud laboral, 
medioambiental y calidad, siguiendo instrucciones. 

 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

1.1 Preparar los productos de acabado: lacas, barnices, entre otros y medios 
auxiliares de acabado de superficies de carpintería y medios auxiliares: 
pistolas, brochas, rodillos, entre otros, en función del acabado a aplicar y de 
los medios disponibles. 

    

1.2 Aplicar los productos de acabado con las máquinas, equipos y útiles 
establecidos, según tipo de producto y acabado a aplicar, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas, cumpliendo la normativa aplicable de seguridad, 
salud laboral, medioambiental y calidad. 

    

1.3 Controlar la fluidez del producto de barnizado con viscosímetro, indicando, 
la adición o no, de disolventes con el fin de facilitar la aplicación, de acuerdo 
con las especificaciones técnicas. 

    

1.4 Efectuar la aplicación del producto de acabado, mediante las operaciones 
manuales y manejo de los útiles y medios, de forma que se obtenga el 
resultado establecido. 

    

1.5 Comprobar el aplicador y las piezas que lo constituyen, verificando que se 
encuentran en las condiciones idóneas para conseguir el aprovechamiento del 
material y aumentar la calidad de la aplicación. 

    

1.6 Conseguir la calidad de la aplicación del producto de acabado, 
garantizando los parámetros de presión y caudal, mediante el control visual de 
la aplicación. 

    

 
 
 
 



  
 
 

 

 
 

 

 
 
UC167_1  Hoja 3 de 4     

 
 
2: Aplicar los productos de acabado con máquinas 
automáticas de proceso continuo, sobre superficies de 
carpintería y mobiliario, para obtener el acabado establecido, 
cumpliendo las normativa aplicables, de seguridad laboral y 
medioambiental, siguiendo instrucciones. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

2.1 Regular las máquinas de aplicación de productos de acabado de acuerdo 
con los parámetros establecidos, según las características del soporte y el 
material a utilizar, controlando parámetros de: velocidad de avance y rotura de 
cortina, entre otras. 

    

2.2 Colocar las piezas en las máquinas de acabado, comprobando que se 
obtenga un flujo uniforme del producto, optimizando el proceso. 

    

2.3 Ajustar la aplicación de acabados con máquinas automáticas de proceso 
continuo a la geometría de las piezas y a los parámetros establecidos en el 
plan de producción. 

    

2.4 Comunicar las desviaciones detectadas en el proceso de aplicación de 
acabados con máquinas automáticas de proceso continuo, al responsable 
superior. 

    

 
 
 

 
3: Ejecutar acciones de control en el proceso de aplicación de 
productos de acabado con máquinas automáticas de proceso 
continuo, en carpintería y mueble para conseguir el acabado 
establecido, siguiendo instrucciones. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

3.1 Ajustar los parámetros de los equipos utilizados en la aplicación de 
productos de acabado con máquinas automáticas de proceso continuo, en 
carpintería y mueble, dependiendo del producto utilizado, comprobando la 
evaporación de los disolventes y el curado de los productos. 

    

3.2. Llevar a cabo el flujo constante de los productos a aplicar, manteniendo el 
control de los niveles, impidiendo interrupciones en la producción. 

    

3.3 Aplicar el producto de acabado, controlando las condiciones ambientales 
de: temperatura, renovación y pureza del aire, procediendo a restablecerlas en 
caso de desvío de las mismas, cumpliendo la normativa aplicable. 

    

3.4 Efectuar el control de calidad a lo largo de la aplicación de productos de 
acabado con máquinas automáticas de proceso continuo, según criterios 
establecidos. 

    

3.5 Limpiar los equipos y accesorios al finalizar los trabajos de aplicación de 
productos de acabado, dejándolos en condiciones de uso para su utilización 
posterior. 
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4: Separar los residuos del producto de acabado de las 
máquinas y utensilios utilizados en la aplicación de acabados, 
para llevar a cabo su manipulación y tratamiento según lo 
establecido, siguiendo instrucciones. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

4.1. Efectuar la separación de los residuos durante el proceso de aplicación, al 
final de éste y con la frecuencia establecida en el plan de producción, 
cumpliendo la normativa aplicable. 

    

4.2 Almacenar los residuos en recipientes en los lugares previamente 
establecidos, cumpliendo la normativa aplicable. 

    

4.3 Efectuar la manipulación de residuos, utilizando los medios individuales de 
protección y protecciones cumpliendo la normativa aplicable. 

    

 
 


